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QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 

pública de aumento de capital y ceforma de estatutos de la compañía 
ALMACEN SAN FRANCISCO ALSAFRAN CIA, LTDA. otorgada ante el Notario 
Vigesimo Septimo del Disinto Metronoiitano de Quito el 14 de febrero del 2001 

con la solicitud para su aprobación: 
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QUE el Departamento ¿Juridico de Compañías, mediante Memorando 

No, 040,01.11185 de 3 de marzo del 2001, ha emitido nforme favorable para sy 

aprobación: 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución No 
A0M-30373 de 6 de novembre del ¿000 
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ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR el aumento de capital y la reforma ce 

estatutos de ía compañia ALMACEN SÁN FRANCISCO ALSAFRAN CIA. 

LTDA. en los terminos constantes de la referida escritura, y, disponer que un 

extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de jos periódicos de 
mayor circulación en el Distrito Metropolitane de Quito 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Vigesimo Séptimo y 
Decimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de 
las matrices de la escritura publica que se aprueba y la de constitución en su 
orden, del contenido de la presente Resolución; y sienten en las ; copias | as 

razones respectivas 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Distrito 
Metropolitano de Quito, inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de ta! 

inscripción al margen de la constitución, y siente en las copias las razones del 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo, 

Cumplido con lo anterior, remitase a este Despacho copia certificada de la 
escritura pública respectiva. 

Metropolitano de Quito, 
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Gor cia facha queda oia, ¡9 
seña Roso'sión, bajo el iy A a - 
del PRIM ad MRRERRTE Tomo 132 e 
se Ue así cumplimiento a lo dispuesta En fas, 3 
misma, de contormidad a lo establecio er, 
el Ovareto 733 del 22 de Agosto de *! AD 5, 
publicado en el Hagistro Oficial 878 del £ 
de fiostodel mismo año. 

Quito, a      

Dr. RAÚL GAYROR S| 
FEGISTRADIEM HE L 

SEL CAGTON QUITO 
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